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Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 11 de marzo de 

2022, no se realizó debido al alto volumen de Acciones Constitucionales que se 

requería resolver con antelación,  resulta del caso reprogramar para el día 

JUEVES SIETE (7) DE ABRIL  DE 2022, HORA: 1:30 p.m., la cual se realizará 

de manera virtual, donde se evacuará Audiencia Inicial  de que trata el Art. 372 

del C.G.P., en el corriente Proceso VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO.  

 

 
NOTIFÍQUESE,    
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